
 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE SEGUIMIENTO 

PROGRAMA DE 

TRANSPARENCIA Y ETICA 

PUBLICA (PTEP)  

 

 
Vigencia Evaluada:  

Enero - abril 2026 

 

 

Oficina de Planeación Institucional 

Mayo 2026 

 
 



 

1. INTRODUCCIÓN 

 

En cumplimiento de los lineamientos establecidos en el Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión – MIPG, la Ley 2195 de 2022, el Decreto 1122 de 2024 y demás disposiciones 

relacionadas con la transparencia, la integridad pública y la lucha contra la corrupción, la 

Institución Universitaria Mayor de Cartagena – U Mayor presenta el Informe de Seguimiento 

al Programa de Transparencia y Ética Pública – PTEP correspondiente al primer cuatrimestre 

de la vigencia 2026. 

El Programa de Transparencia y Ética Pública – PTEP constituye un instrumento de 

planeación institucional orientado al fortalecimiento de la transparencia, la prevención de la 

corrupción, la promoción de la integridad, la participación ciudadana, el acceso a la 

información pública y la consolidación de mecanismos de control y seguimiento 

institucional. 

Para la vigencia 2026, el PTEP de U Mayor fue estructurado bajo un enfoque integral que 

incorpora componentes relacionados con la gestión de riesgos institucionales, redes 

institucionales y canales de denuncia, modelo de Estado Abierto e iniciativas adicionales 

orientadas al fortalecimiento de la atención al ciudadano y la racionalización de trámites.  

El presente informe consolida el seguimiento realizado a las actividades programadas para 

el periodo comprendido entre enero y abril de 2026, verificando el avance de ejecución de 

las acciones institucionales definidas en el cronograma del PTEP, así como el cumplimiento 

de los compromisos asociados a transparencia, integridad, ética pública y fortalecimiento 

institucional. 

2. OBJETIVO 

 

Realizar el seguimiento y monitoreo al cumplimiento de las actividades programadas en 

el Programa de Transparencia y Ética Pública – PTEP vigencia 2026, verificando el avance 

institucional en materia de integridad, transparencia, participación ciudadana, gestión 

integral del riesgo y fortalecimiento de mecanismos de prevención de la corrupción. 

 

 

3. ALCANCE. 

 

El presente seguimiento comprende la revisión de las actividades programadas y 

ejecutadas durante el primer cuatrimestre de la vigencia 2026 (enero – abril), por parte 

de las dependencias responsables definidas en el Plan de Ejecución del Programa de 

Transparencia y Ética Pública – PTEP. 



 

 

 

El monitoreo incluyó la verificación documental de evidencias, revisión de publicaciones 

institucionales, validación de registros administrativos y análisis del cumplimiento de las 

actividades asociadas a los cuatro componentes estratégicos del programa: 

 

✓ Gestión Integral de Riesgos.  

✓ Redes Institucionales y Canales de Denuncia.  

✓ Modelo de Estado Abierto.  

✓ Iniciativas Adicionales. 

 

 

4. MARCO NORMATIVO 

 

• Constitución Política de Colombia de 1991.  

• Ley 962 de 2005 – Ley Anti trámites.  

• Ley 1474 de 2011 – Estatuto Anticorrupción.  

• Ley 1712 de 2014 – Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 

Pública.  

• Ley 1755 de 2015 – Derecho de Petición.  

• Ley 1757 de 2015 – Participación Ciudadana.  

• Ley 2195 de 2022 – Programa de Transparencia y Ética Pública.  

• Decreto 1083 de 2015.  

• Decreto 1212 de 2017 – Modelo Integrado de Planeación y Gestión.  

• Decreto 1122 de 2024.  

• Resolución 1519 de 2020.  

• Guía para la Administración del Riesgo y el Diseño de Controles en Entidades 

Públicas – DAFP versión 7.  

• Lineamientos emitidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública 

– DAFP.  

 

 

 



 

 

5. METODOLOGÍA 

 

Para el desarrollo del presente seguimiento se aplicaron las siguientes actividades 

metodológicas: 

✓ Verificación del cumplimiento de las actividades establecidas en el cronograma 

del PTEP 2026.  

✓ Revisión documental de evidencias aportadas por las dependencias responsables.  

✓ Validación de publicaciones institucionales en el micrositio de transparencia y 

acceso a la información pública.  

✓ Seguimiento mediante formato institucional FT-PI-033.  

✓ Consulta de información en plataformas institucionales y gubernamentales.  

✓ Consolidación y análisis de resultados por parte de la Oficina de Planeación 

Institucional.  

El seguimiento se realizó con corte al 30 de abril de 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

6. RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO 

 

Durante el primer cuatrimestre de 2026 se evidenció un avance satisfactorio en la 

implementación del Programa de Transparencia y Ética Pública – PTEP, especialmente en las 

actividades orientadas al fortalecimiento de la gestión integral del riesgo de integridad 

pública (corrupción y riesgos asociados a LA/FT/FPADM), Redes Institucionales y Canales de 

Denuncia, Modelo de Estado abierto y otras Iniciativas adicionales.  

 A continuación, se presenta el consolidado general de avance por componente: 

Tabla 1 Resultado de evaluación PTEP por componente 

Comp.  

No 

Componente Avance 
Estimado 

1 Gestión Integral de Riesgos 100% 

2 Redes Institucionales y Canales de Denuncia 100% 

3 Modelo de Estado Abierto 90% 

4 Iniciativas Adicionales 92.5% 

Cumplimiento del Cuatrimestre: 96% 

Fuente: Elaboración propia 

 

6.1 COMPONENTE No. 1 - GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 

 

Durante el primer cuatrimestre de 2026, la Institución Universitaria Mayor de Cartagena – U 

Mayor avanzó en el fortalecimiento de la Gestión Integral de Riesgos mediante actividades 

orientadas a la apropiación institucional de la Política de Administración de Riesgos, la 

actualización de procedimientos y el fortalecimiento de capacidades institucionales en 

materia de identificación, valoración y seguimiento de riesgos, el cumplimiento del 

componente fue del 100%. 

 

Tabla 2 Evaluación por actividad del componente 1. Gestión Integral del riesgo 

Comp. 

No 
Componente Actividad 

% de 
Cumplimiento 

1 

Gestión 

Integral de 

Riesgos 

Socializar la Política Institucional de administración de Riesgos mediante 

jornadas de Capacitación y divulgación al personal de la Institución, 

garantizando su apropiación e implementación en todos los niveles 

100% 

Capacitar a los líderes de procesos sobre la identificación, valoración y 

seguimiento a riesgos institucionales. 

100% 

 

Revisar y actualizar procedimiento de gestión integral del riesgo 100% 

Fuente: Elaboración propia 



 

 

 

 

La ejecución de este componente contó con la participación articulada de Planeación 

Institucional, líderes de procesos y demás dependencias institucionales responsables de la 

gestión de riesgos. 

 

Entre las principales acciones desarrolladas se destacan: 

 

1. Socialización de la Política Institucional de Administración de Riesgos.  

 

Ilustración 2 Taller socialización política de riesgos 

 

 

 

 

      Capacitación a líderes de procesos sobre identificación y seguimiento de riesgos.  

 

Actividad: Taller de Capacitación PTEP – RIESGOS  

Dependencia: Facultad de arquitectura  

Fecha: febrero 25 del 2026 

 

 

 

 

 

 

 

               

 

 

 

Ilustración 1 Socialización electrónica de la política de riesgos 

Ilustración 3 Capacitación PTEP Facultad de Arquitectura e Ingeniería 



 

 

 

Actividad: Taller de Capacitación PTEP – RIESGOS  

Dependencia: Lideres de Proceso Umayor  

Fecha: marzo 4 del 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

 

 

 

 

2. Inicio del proceso de actualización de la matriz integral de riesgos 

institucionales. 

 

Ilustración 5 Actas Reunión Equipo Técnico Riesgos de integridad – Nuevas tipologías de Riesgos – Feb. 16 del 2026 

            

 

Ilustración 4 Capacitación PTEP Facultad de Arquitectura e Ingeniería 



 

 

Ilustración 6 Reunión Equipo Técnico de Riesgos Integrales – Fecha 25 Feb. 2026 

 

 

Asimismo, se inició el proceso de fortalecimiento institucional frente a nuevas tipologías de 

riesgos incorporadas en el PTEP 2026, incluyendo riesgos asociados a corrupción, fraude, 

conflicto de interés, riesgos fiscales, LA/FT/FPADM y seguridad de la información. 

                                                                      

3. Revisión y actualización del procedimiento de gestión integral del riesgo. 

 

Ilustración 7 Procedimiento gestión de riesgos actualizado en SIG PR-PI-018 V8 Fecha 10-03-2026 

 

 

 

 

 



 

 

Recomendaciones. 

• Fortalecer las estrategias de divulgación institucional relacionadas con gestión 

integral del riesgo.  

• Continuar fortaleciendo las capacidades técnicas de los líderes de procesos.  

• Consolidar oportunamente la matriz integral de riesgos institucionales.  

• Fortalecer mecanismos de seguimiento y monitoreo permanente. 

 

 

6.2 COMPONENTE No. 2 - REDES INSTITUCIONALES Y CANALES DE DENUNCIA. 

 

Durante el periodo evaluado, la Institución avanzó en acciones orientadas al fortalecimiento 

de los mecanismos institucionales de denuncia y la consolidación de estrategias de 

transparencia activa y relacionamiento con la ciudadanía, el cumplimiento de este 

componente en el 1er cuatrimestre fue del 100%. 

 

Tabla 3 Evaluación por actividad del componente 2.  Redes institucionales y canales de denuncia 

Comp. 

No 
Componente Actividad 

% de 
Cumplimiento 

2 

Redes institucionales y 

canales de denuncia 

Divulgar el canal institucional de denuncias, garantizando 

accesibilidad, confidencialidad y trazabilidad de los reportes de 

posibles actos de corrupción, fraude o conflictos de interés. 

 

 

100% 

Fuente: Elaboración propia 

 

Se evidenció la divulgación institucional del canal de denuncias mediante herramientas de 

comunicación institucional, garantizando condiciones de accesibilidad, confidencialidad y 

trazabilidad de los reportes relacionados con posibles actos de corrupción, fraude o 

conflictos de interés. 

 

La ejecución de este componente estuvo liderada principalmente por Gestión Documental, 

con apoyo de las dependencias responsables de atención al ciudadano y comunicaciones 

institucionales. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recomendaciones 

• Fortalecer las campañas institucionales de divulgación del canal de denuncias.  

• Consolidar mecanismos de análisis y seguimiento de denuncias.  

• Implementar estrategias permanentes de sensibilización ciudadana 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 8 Publicación de canales para PQRSD en Pagina Web 

Ilustración 9 Invitación y asistencia para la promoción de los canales de PQRSD 



 

 

 

6.3 COMPONENTE No. 3 - MODELO DE ESTADO ABIERTO. 

 

El componente de Modelo de Estado Abierto presentó uno de los mayores niveles de avance 

durante el primer cuatrimestre de 2026, evidenciando acciones orientadas al fortalecimiento 

de la transparencia activa, la integridad institucional, la participación ciudadana y la 

rendición de cuentas; presento un cumplimiento del 90% en el cuatrimestre evaluado. 

 

Tabla 3 Evaluación por actividad del componente 3.  Modelo de estado abierto 

Comp. 

No 
Componente Actividad 

% de 
Cumplimiento 

3 

Modelo de 

Estado 

Abierto 

Verificar la actualización del micrositio de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de manera trimestral, garantizando la 

disponibilidad y calidad de la información institucional publicada. 

100% 

Implementar campañas y talleres sobre los valores del Código de 

Integridad y la cultura de la legalidad, dirigidos a servidores públicos, 

docentes y contratistas. Informe de campañas 

60% 

Desarrollar espacios participativos de diálogo y rendición de cuentas, 

fortaleciendo la relación entre la institución y la ciudadanía. 

100% 

Publicar los compromisos e informes de datos abiertos en el portal 

institucional, garantizando su actualización y cumplimiento de los 

estándares de accesibilidad establecidos en la Resolución 1519 de 2020  

100% 

Fuente: Elaboración propia 

 

Entre las actividades desarrolladas se destacan: 

 

• Verificación y seguimiento al micrositio institucional de transparencia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

 

Ilustración 10 Micrositio de transparencia Umayor ( https://umayor.edu.co/transparencia/) 



 

 

• Publicación y actualización de información relacionada con datos abiertos.  

 

• Implementación de campañas relacionadas con el Código de Integridad.  

 

Ilustración 11 Campañas de socialización Código de Integridad 

 
 

• Desarrollo de espacios participativos y de diálogo institucional: Consultas Ciudadana, 

Rendición de Cuentas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 12 Convocatoria consulta elección 
representante de semillero de investigación 
(Fac. Arquitectura e Ing.) 



 

Ilustración 13 Espacio de rendición de cuentas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

De igual manera, se fortalecieron estrategias orientadas a promover la cultura de legalidad 

y transparencia institucional mediante actividades pedagógicas dirigidas a servidores 

públicos, docentes, contratistas y comunidad académica. 

 

Las actividades desarrolladas evidencian el compromiso institucional con los principios de 

gobierno abierto, acceso a la información pública y participación ciudadana. 

            

Recomendaciones.  

• Continuar promoviendo espacios de participación ciudadana.  

 

6.4 COMPONENTE No. 4 - INICIATIVAS ADICIONALES 

 

Durante el primer cuatrimestre de 2026 se desarrollaron actividades orientadas al 

fortalecimiento institucional en materia de atención al ciudadano, racionalización de 

trámites y difusión institucional del Programa de Transparencia y Ética Pública; este  

Ilustración 14 Audiencia Pública de rendición de cuentas 



 

 

 

componente “Iniciativas adicionales” obtuvo un cumplimiento del 92,5% en el periodo 

evaluado. 

Tabla 4 Evaluación por actividad del componente 4.  Iniciativas adicionales 

Comp. 

No 
Componente Actividad 

% de 
Cumplimiento 

4 

Iniciativas 

adicionales 

Elaborar y publicar en el portal web institucional los informes 

trimestrales de peticiones, quejas, reclamos, denuncias y solicitudes de 

acceso a la información (PQRSD), en cumplimiento de la Ley 1755 de 

2015 y la Ley 1712 de 2014. 

100% 

Desarrollar capacitaciones orientadas a fortalecer las habilidades de 

atención al ciudadano y servicio con enfoque humanizado, dirigidas a 

servidores públicos y contratistas. 

85% 

Fuente: Elaboración propia 

 

Entre las principales acciones desarrolladas se encuentran: 

 

• Implementación de acciones de racionalización de trámites.  

 

Ilustración 15 Acciones de racionalización de tramites publicadas en página web institucional 

           
 

• Publicación de informes PQRSD. 

https://umayor.edu.co/files/gestion-

documental/20260430_COR_InformeTrimetralPQRSD.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

https://umayor.edu.co/files/gestion-documental/20260430_COR_InformeTrimetralPQRSD.pdf
https://umayor.edu.co/files/gestion-documental/20260430_COR_InformeTrimetralPQRSD.pdf


 

 

 

 

• Desarrollo de capacitaciones relacionadas con atención al ciudadano. 

  

Ilustración 16 Evidencias de charla Excelencia en servicio al ciudadano 

                                            

 

 

Ilustración 17 Charlas de fortalecimiento institucional en materia de participación ciudadana 

  

 

Estas actividades contribuyeron al fortalecimiento de la cultura de servicio, transparencia 

activa y mejora continua de los procesos institucionales. 

 

 

 

 



 

 

 

Recomendaciones. 

• Continuar fortaleciendo la racionalización de trámites institucionales.  

• Mejorar los mecanismos de seguimiento y análisis de PQRSDF.  

• Fortalecer procesos de capacitación en atención al ciudadano.  

• Garantizar la actualización permanente de la Carta de Trato Digno.  

 

 

7. OPORTUNIDADES DE MEJORA 

 

Como resultado del seguimiento realizado, se identifican las siguientes oportunidades de 

mejora: 

• Fortalecer la consolidación documental de evidencias.  

• Mejorar la articulación entre dependencias responsables.  

• Fortalecer mecanismos de monitoreo y seguimiento permanente.  

• Incrementar la difusión institucional de actividades del PTEP.  

• Consolidar mecanismos de medición de impacto de las estrategias implementadas.  

• Fortalecer la cultura institucional de integridad y transparencia.  

 

8. CONCLUSIONES 

 

El seguimiento realizado durante el primer cuatrimestre de 2026 evidencia avances 

importantes en la implementación del Programa de Transparencia y Ética Pública – PTEP, 

especialmente en acciones relacionadas con la gestión del riesgo, la transparencia 

institucional, la promoción de la integridad y el fortalecimiento de los mecanismos de 

atención y denuncia ciudadana. Aunque las actividades programadas presentaron un avance 

favorable, aún existen retos relacionados con el monitoreo y la ejecución de algunas 

acciones previstas para los próximos cuatrimestres, lo que requiere continuar fortaleciendo 

el acompañamiento institucional y el compromiso de las áreas responsables para consolidar 

una gestión orientada a la transparencia, la participación ciudadana y el cumplimiento de la 

normatividad vigente 

 

Elaboró: 
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